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ACUERDO No. 2714 DE 2004

(Diciembre 6)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar algunos Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, Circuito y Distrito Judicial de Bogotá.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Promiscuo Municipal de Útica, continuará con la descongestión de los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, Distrito Judicial de Bogotá; fallando los procesos que a la fecha se encuentren pendientes en su despacho y que correspondan a los procesos enviados conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 2375 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La sentencia o decisión que ponga término a la respectiva instancia de los procesos objeto de descongestión deberá ser dictada y firmada por el juez de descongestión.

ARTICULO TERCERO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca verificará y evaluará los resultados de lo aquí establecido.

ARTÍCULO CUARTO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia transitoria de un mes, sin perjuicio de su prórroga o de la redefinición de las medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO QUINTO.-  El presente Acuerdo rige a partir del día seis (6) del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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